
Proceso:                  Sucesión Intestada  
Demandante:           Luz Mila Ocampo de Castro y otros  
Causante:                Ancizar Castro García  

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, diciembre dos (02) de dos mil veintidós (2022). - 

  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  CIVIL Nº 096 
(Requerimiento perito)   

Radicación 2021-00085-00  
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, en vista de que han transcurrido 
más de los diez (10) días concedidos al perito DIEGO LEYES DÍAZ para que presente a este 
Despacho el dictamen pericial requerido sobre el bien objeto del litigio, se considera 
procedente requerir al auxiliar de la justicia para lo de su competencia, por ello, el Juzgado 
Promiscuo municipal de Versalles Valle; 
  

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - REQUERIR al auxiliar de la justicia DIEGO LEYES DÍAZ, perito designado por el 
Despacho para que en el término improrrogable de cinco (05) días presente a este Despacho 
el dictamen pericial requerido sobre el bien objeto del litigio. Ofíciese por secretaría.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 
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